
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ancash 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Huaraz, 20 de julio de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJAN-PJ 
 
 
VISTO: 
La Resolución Administrativa N° 000974-2023-P-CSJAN-PJ, fecha 11 de julio del 2023; 
y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Primero.- Que, el Presidente de la Corte Superior de Justicia es la máxima autoridad 
administrativa en el distrito judicial a su cargo, como tal, tiene la atribución de llevar a 
cabo una correcta y adecuada política de gestión, enfocada hacia el mejoramiento de 
servicios, dirige la política interna de su distrito judicial y en dicha medida se encuentra 
facultado para adoptar las acciones correspondientes que permitan optimizar el 
adecuado desempeño de la labor jurisdiccional conforme lo establecen los incisos 1), 3) 
y 9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
concordante con lo preceptuado en el artículo 9° del Reglamento de Organización y 
Funciones de las Cortes Superiores de Justicia que operan como Unidades Ejecutoras 
aprobado mediante Resolución Administrativa N° 090-2018-CE-PJ. 
 
Segundo.- Que, mediante Resolución Administrativa N° 000974-2023-P-CSJAN-PJ, de 
fecha 11 de julio del 2023, se resuelve: Conformar la Comisión encargada de actos 
conmemorativos de la celebración oficial del “Día del Juez y la Jueza”, para el presente 
año judicial 2023 (…)”; siendo ello así, y con la finalidad de unir esfuerzos que 
coadyuven a llevar adelante las diversas actividades programadas con motivo del Día 
del Juez y la Jueza, es importante integrar en la comisión de actos conmemorativos al 
Secretario General del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial - Base Áncash, 
emitiéndose el acto administrativo respectivo.  
 
Por lo que, estando a los considerandos expuestos y en uso de las atribuciones 
conferidas en el artículo 90º del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- INTEGRAR la Resolución Administrativa Nº 000974-2023-P-CSJAN-
PJ, de fecha 11 de julio del 2023; e INCORPORAR a la Comisión encargada de actos 
conmemorativos de la celebración oficial del “Día del Juez y la Jueza” de la Corte 
Superior de Justicia de Áncash, a la siguiente persona: 
 

Nombres y Apellidos Cargo 

Abg. REYNER HORLANDINI POMA SÁNCHEZ 
Secretario General del Sindicato de 
Trabajadores del Poder Judicial - 
Base Áncash. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 001037-2023-P-CSJAN-PJ

Huaraz, 20 de Julio del 2023
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ancash 
 
 

 

 
 
 
 

Artículo Segundo.- MANTENER subsistente los demás extremos de la Resolución 
Administrativa N° 000974-2023-P-CSJAN-PJ, de fecha 11 de julio del 2023. 
 
Artículo Tercero.- PONER la presente resolución en conocimiento de la Presidencia del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Oficina Desconcentrada de Control de la 
Magistratura, Gerencia de Administración Distrital, Oficina de Imagen Institucional y 
demás interesados/as para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

MARCIAL QUINTO GOMERO 
Presidente de la CSJ de Ancash 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ancash 
 
MQG/mrj 
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